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Asunto: Sobre la discusión de la Resolución C-141
 
 
Señor Magíster
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MORALES ENRÍQUEZ FERNANDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad a mi facultad fiscalizadora, he solicitado mediante varios oficios, se me
informe el estado de adjudicación de los locales del Centro Comercial Pasaje Sanguña,
así como de la construcción de la segunda etapa del mismo. Esto porque hace más de un
año, comerciantes denominados de "media vía" acudieron a mi despacho con la
preocupación de que no han podido laborar en este espacio, a pesar de ser comerciantes
históricos. En el último oficio que envié a la ACDC, se me respondió que se requiere de
la reforma de la Resolución C-141 para poder culminar el proceso de adjudicación de 
locales. 
 
Tengo entendido que esta reforma se la trabajó en este período en funciones y que incluso
se la conoció en el Concejo Metropolitano, pero que regresó a la Comisión de
Comercialización que usted preside. Toda vez que se necesita la reforma de esta
resolución para poder avanzar en el proceso que he fiscalizado, solicito pueda informarme
el estado de avance de la reforma a la Resolución C-141 y cuándo se prevé que el
Concejo Metropolitano la vuelva a conocer. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- GADDMQ-ACDC-DCCP-2022-0028-O.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Edison Javier Carrillo Vizcaino
Coordinador Distrital del Comercio
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alvaro Andres Orbea Cevallos  aaoc DC-LECE  2022-03-29  
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